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ÉiiiirüíOD uronncíal 
M i l i p n l a t i É Provincial 

A N U N C I O S 
Para celebrar sesión en el mes de 

Octubre, esta Diputación, en sesión 
de 28 de Septiembre últ imo,' acordó 
señalar el día 26 a las diez y media 
de la mañana en primera convoca
toria y las once en segunda. 

Lo que se hace público para ge-
Heral conocimiento. 
n Lfión, 11 de Octubre de 1951. -El 
Presidente, Ramón C a ñ a s . - E l Se
cretario. José Peláez. 3380 

o 
o o 

Oposiciones para la provisión de una 
plaza de Auxiliar Administrativ9 
segundo y las que pudan resultar 
vacantes hasta la celebración de los 
Wrcicios. 

doselaíÍÓn de los aspirantes.admiti-
cor/* a P á t i c a de los ejercicios 
Cüt;esPonclientes, por tener su do-

r?n nSción completa: 
"on Esteban Pérez Fuertes. 
> G a b r i l G i l L u q u e . 
Dnn &u§enio Alvarcz González. 
Don i c i d 0 Gat"cía Cordón. 
Don ^ge l Redondo Rabanal. 
Don A uardo Gordo Calvo, 

q Angel Pardo Alvarez 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 11 de Octubre de 1951.-EI 
Presidente, Ramón Cañas. 3368 

lefatnra de Obras P u l u s 

Olidos 

D 
Por tener su documentación 

incompleta 
^ t i r ^ n o García Serrano. 
Don ¿f ^as López Callejo. 

68,0 Lozano Matategui. 

ANUNCIO O F I C I A L 
Se anuncia concurso público de 

destajo para la ejecución de las obras 
que a cont inuación se detallan: ^ . 

Reparación y riego con alquitrán 
en los kilómetros 45 al 48 de la ca
rretera de Cistierna a Palanquinos. 

Reparación y riego con alquitrán 
en los kilómetros 49 al 52 de la ca
rretera de Cistierna a Palanquinos, 

E l concurso se celebrará por des 
tajos independientes no superiores 
a 200.000 pesetas. 

E n las oficinas de esta Jefatura, 
calle de Ordoño I I , n.0 27 estarán de 
manifiesto y a disposición para su 
examen para quienes deseen concur
sar, los Proyectos de las obras, el 
Pliego de Condiciones Particulares 
de este Concurso y el modelo de pro
posición. 

E l plazo de presentación de pro
posiciones en el lugar indicado ex
pira a las doce horas del décimo día 
hábil siguiente al de la fecha de pu 
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia. 

L a apertura de las mismas sera 
pública y se efectuará el día siguien
te hábil de terminación del plazo de 

presentación, en esta Jefatura, dando 
comienzo el acto a las doce horas. 

León, 15 de Octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 
3376 Núm. 951.-59,40 ptas. 

üeleiasiÉ proMal É Traíais 
Cumpliendo órdenes de la Supe

rioridad se advierte a las Empresas 
para que los contratos de los Gru
pos Concertales con las mismas no 
carenzean del visado correspondien
te del Sindicato del Espectáculo, 
que determina el artículo 13.del Re-
glamento Nacional de Trabajo para 
profesionales de la Música. 

E n su consecuencia se advierte 
que la Inspección de Trabajo se vi
gilará el cumplimiento de lo dis
puesto para que los contratos que se 
conciertea entre Empresarios y Pro
fesores de la Música, sean visados 
por el Sindicato Provincial del E s 
pectáculo o en su delecto por esta 
Delegación mediante l a s normas 
contenidas en el expresado art. 13 
de las Ordenanzas de Trabajo. 

León. 11 de Octubre de 1951.—El 
DelegajJo de Trabajo, (ilegible). 3369 

Conlederacián HisiroéráifEa del Duero 
A N U N C I O 

Don Florentino Arias Alvarez, 
como Presidente de la Comunidad 
de Regantes de la presa el «Río la 
Panera o Canal de Villarrodrigo de 
Ordás», solicita del limo. Sr. Inge
niero Director de esta Confedera
ción la inscripción en los Libros 



Registros de ia Cuenca, de una am
pliación de 10 litros de agu^ por se
gundo, derivados del río Luna, en 
término municipal de Santa María 
de Ordás (León), con destino a rie
gos y usos domésticos; cuyo derecho 
ha sido adquirido por prescripción, 
acreditada mediante Acta de Noto
riedad. L a inscripción que se solici
ta es ampliación de otra que ñgura 
en los Libros Registros de la Xuen-
ca, con las siguientes características: 

Provincia: León. 
Número de inscripción en la pro 

vincia: 281, 
Referencias: Número del registro 

especial A: 18. 
Número del registro especial B: 578. 
Nombre del usuario: ̂ Comunidad 

de Regantes de la Presa de Villarro 
drigo de Ordás, 

Corriente de doadé se deriva el 
agua: Río Luna, 

Término municipal donde radica 
la toma: Santa María de Ordás. 

Volumea de agua utilizado: 2,510, 
de los que se devolverán al río 2.465, 
después de ser utilizados ea los mo
linos de D. Jerónimo Alvarez y doñ^i 
Elena Ganseco. 

Salto utilizado: Metros 5,68, 
Objeto del aprovechamiento: Rie

gos y usos industriales. 
Título en que se funda el derecho 

del usuario: Prescripción acreditada 
por informacióa posesoria. R. 0 .1 de 
Octubre de 1929. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3 ° del Real Decreto-Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte días naturales, a 
contar de la publicación Ide este, 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia i e León, puedaa pre
sentar las reclamaciones que esti 
men pertinentes, los que se conside
ren perjudicados con lo solicitado, 
ya sean particulares o Corporacio-
Bes, ante esta Confederación Hidro
gráfica del Duero, Muro, 5, Vallado-
lid, haciendo constar que no ten
drán fuerza ni valor alguno las que 
se presenten fuera del plazo o no 
estén reintegradas conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre. 

Valladolid, 2 de Octubre de 1951.— 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz Valdepeñas. 
3283 Núm. 952.-112,26 ptas. 

. liiiístraüii É lasiieli' 
UIIENCM TERRITMML I E I A L U N U I 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de la Au
diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito 
es como sigae: 

Encabezamiento. — E n la ciudad 
i de Valladolid a doce de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y uno, en 
los autos incidentales procedentes 

! del Juzgado de primera iastancia de 
, L a Vecilla, seguidos entres partes: 
• de una y como demandante por don 
! Antonio Tascón Canseco, en repre-
* sentación de su esposa D.a Basilia 
j Rodríguez Barrio, y posteriormente 
por fallecimiento del mismo sus he-

! rederos D.a Basilia Rodríguez Barrio, 
D.a Ana, D. José Antonio y D. Ma
nuel Antonio Tascón Rodríguez, ve 
cinos de León, que han estado re
presentados por el Procurador don 
Juan del Campo Divar, y defendidos 
por el Letrado D. Vicente Guilarte 
González, D..a Rosario, D,a María 
Africa Tascón Rodríguez, que no 
han comparecido ante esta Superio
ridad, por lo que en cuanto a las 
mismas se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tribu
nal, y como demandado D, Isidoro 
Tascón González, mayor de edad, 
casado, pastor y vecino de Vegacer-
vera, que ha estado representado 
por el Procurador D. Luis de la Pla-
ẑ i Recio, y defendido por el Letrado 
D. Felipe Pastor Omedo, sobre desa
hucio en precario de una casa en el 
pueblo de Vegacervera, cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación in
terpuesto por la representación de la 
parte actora, contra la sentencia que j 
ea diez y nueve de Mayo próximo | 
pasado, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que | 
debemos de confirmar y confirma-j 
mos la sentencia apelada, sin hacer! 
especial impos ién de costas en esta' 
segunda instancia. 

Así, por ésta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad en el expresado 
recurso, de los demandantes Doña 
Rosario y D.a María Africa Tascén 
Rodríguez, lo pronunciamos, man
damos y firmos.—Filiberto Arron-
tes.—A^iiáno Alonso.—Antonio Cór-
dova.-Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal . 

para que conste expido la pre
sente que firmo en Valladolid a diez 
y ocho de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Luis Delgado. 
2112 Núm. 940.-114,95 ptas. 

Juzgado de primera instancia del nú
mero ano de los de esta ciudad de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de primera instancia del 
número uno de los de esta ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio de 

menor cuantía que a cont inuación 

se expresa, se ha dictado senten • 
que contiene los siguientes encaK* 
zamiento y parte dispositiva-

«Sentencia.-En la ciudad de Lpá 
a tres de Octubre de mil novecient 
cincuenta y uno; vistos por el s e ñ ^ 
D. Luis Santiago Iglesias.Magistradn 
Juez de primera instancia de la mi, 
ma y su partido, los presentes auto¡ 
de juicio ordinario declarativo d* 
menor cuantía, seguidos entre par 
tes^fie una. como demandante don 
Armando González Fernández rna 
yor dé edad, casado, industrial y ve
cino de esta Capital, representado 
por el Procurador D. Manuel Menéa-
dez Ramos v dirigido por el Letrado 
D, Luis G. Revenga, y de otra como 
demandado D. Wenceslao Blanco 
Fernández, asimismo mayor de edad 
casado, industrial y vecino de Guar' 
do, declarado en rebeldía por no ha
berse personado en este juicio, sobre 
reclamación .de siete mil trescientas 
veintiocho pesetas con treinta cénti
mos, y 

Fallo: Qüe estimando totalmente 
la demanda interpuesta a nombre 
de D, Armando González Fernández, 
debo condenar y condeno al damaa-
dado D. Wenceslao Blanco Fernán
dez, a que tan pronto sea firme esta 
sentencia, satisfaga al actor la suma 
de siete mil trescientas veintiocho 
pesetas y treinta céntimos, con más 
el interés legal de la misma a razón 
del cuatro por ciento anual desde el 
día 1.° de Junios de 1951 hasta su 
completo pago, e imponiendo al se
ñor Blanco expresamente las costas 
causadas en éste pleito. Por la rebel
día del demandado de referencia, 
cúmplase lo dispuesto en el articu
lo 769 de la Ley rituaria civil—Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Luis Santiago.-Rubricado. 
- F u é publicada en' el día de su fe
cha.» 

Y para que sirva de notificación al 
condenado en rebeldía D. Wences
lao Blanco Fernández, se puuiica el 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta Provincia. 

Dado en León, a cuatro de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—Luis Sant iago. -El Secretario, 
Valentín Fernández. 
3321 Núm. 947.-108,90 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga . 

Don Luis Valle Abad, Juez de P"' 
mera instancia de la ciudad ae 
Astorga y su partido. je 
Hago^saber: W en ^s avXosJe 

que se hará mención, se meto 
tencia que contiene el s^"1.6?^. 
cabezamiento y parte disppsmy 

« S e n t e n c i a . - E n la ^ . ^ í t áe 
torga a veintidós de Septiero^ ^ 
mil novecientos cincuenta y áe 
E l Sr. D. Luis Valle Abad, de 
primera instancia de la ci 



Actorga vsu partuio, ha visto y exa- rebeldía procesal, D, Felipe Garrido presa imposición, de las costas de 
binado los p i n t e s autos dejuicio Rivera y su esposa D.a Felisa Calvo este procedimiento y demás gastos a 
t menor cuantía sobre reclamación Pardo, mayores de edad, labradores que el demandado se halla obligado. 
t seis mil qmnientas pesetas, inte y vecinos de Brazuelo. ' - A s i por esta mi seuleucia. que se 
:pses V cost&s, que ante el penden, j Fallo: Que estimando en todas sus -publicará ^notificará en legal forma 
Ruidos entre partes: de una como partes la demanda deducida a nom- a las partes, y por la rebeldía del de-
fctora.- D. Lms Ramos Rodríguez, bre de D. Pablo Alvarez Alonso, con- mandado, definitivamente juzgando, 
^ayor de edad, casado y vecino de tra D. Felipe Garrido Rivera y doña en esta instancia, lo pronuncio, man-
Astorga. representado por el Procu-, Felisa Calvo Pardo, debo de conde- do y firmo. —Angel G. Guerras . -Ru-
rador Sr. Martínez, najo Ja direc ] nar y condeno a éstos a que una vez bricado. 
ción del Letrado 5r. Alonso Mann-. firme la presente sentencia, paguen ; Y para qUe sirva de notificación al 
flue,ydeotra.com®?eb?ai?dado(!on!al actor Sr. Alvarez AloBso, la canti- demandado rebelde D. Victoriano 
^líiúdio Carnicero Carbajo, vecino Uda Claudií \<áad de doce mil treinta^ y una pese-1 Seco, se expide el presente para su deValdesandinas, Ayuntamiento de. tas con setenta cénfimos, más el in- inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
Villazala, del partido judicial de L a ¡ terés legal de tal suma desde el trece , esta Provincia a los fines proceden-
Bañeza, que se halla declarado en de Agosto de mil novecientos cin-' tes. 
situación de rebeldía procesal por 
su incomparecencia. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda, deducida por el Procu
rador Sr. Martínez, debo de conde
nar y condeno a Claudio Carnicero 
Carbajo, a que una vez firme la pre
sente sentencia, pague a D. Luis Ra
mos Rodríguez, la cantidad de seis 
mil quinientas, más el ínteres legal 
de tal suma desde el diecinueve de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y uno, hasta la fecha en que realice 
el total pago de dicka cantidad, con 
expresa imposición de las costas cau
sadas a D. Claudio Carnicero Carba
jo,—Notifíqüese esta sentencia ea le
gal forma al demandado, por su si
tuación de rebeldía.—Así, por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Valle Abad.—Rubricado, 
-Publicada ea el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Claudio 
Garnicero Carbajo, pongo el presen
te en Astorga a veiatiséis de Sep
tiembre d.e mil novecientos cincuen
ta y uno. -Luis Valle Abad.—El Se 
cretario, (ilegible). 

" Núm. 946.-99,00 ptas. 

Don Luis Valle Abad, Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Astor
ga y su partido. , 
Hago «aber: Que en los autos de 

.̂ue se hará mención se dictó senten
cia, que contiene el siguieate eaca-
«ezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
*0rga, a cinco de Octubre de mil no-
^cientos cincuenta v uno; el señor 

cuenta y uno^ hasta que realicen el I Dado en Astorga, a ocho de Octu-
total pago, con más las costas causa- bre de mil novecientos cincuenta y 
das, condena que ha de entenderse uno —Angel G. Guerras.—P. S. M.: E l 
impuesta, por virtud de lo pactado, Secretario accidental, (iiegibie) 
con carácter solidario para^ ambos 3323 Núm. 945.-63,80 ptas. 
demandados D. Felipe Garrido Rive - i r 
ra y su esposa D.a Felisa Calvo Par-1 » 0 o 
do.—Así por esta mi sejntencia, que - r i - „ * « « i r„„„'„ r T 

r m f i f W á a inC Ha^o^^o^o A ^ 1)011 Angel Garcia Guerras, Juez co
marcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en ios autos de 

juicio verbal civil, de que, se hará 
menc ión , recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 

se notificará a los demandados'en 
legal forma por su situación de re-i 
beldía, lo pronuncio, mando y firmo. 
— Luis Valle Abad.—Rubricado — 
Publicada en el mismo día.» 

Y para que sirva de notificación a \ 
los demaadados rebeldes, se expide \ 
el presente en Astorga, a ocho de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.—Luis Valle A b a d . - E i Se- J 
cretario, (ilegible). 

3320 Núm. 943.-102,30 ptas. j 

Juzgado comarcal de Astorga 

son como sigue: 
Sentencia.—En Astorga, a cinco de 

Octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno; el Sr. D. Angel García Gue
rras, Juez comarcal de Astorga y su 
demarpación, ha visto y examinado 
ios precedentes autos de juicio ver
bal civil, seguidos entre partes, de lá 
una y como ' demandante D. José 

Don Angel García Guerras, Juez co-[Alonso Rodríguez, mayor de edad, 
marcal d é l a ciudad de Astorga. j Médico y vecino de San Justo de la 
Hago saber: Que ea los autos de j Vega, representad© por el Procura-

cognición de que se hará mérito, re-1 dór D. Manuel Martíaez y Martínez; 
cayó la sentencia, cuyo encabeza- j y de la otra, y como demandados, 
miento y parte dispositiva, son como | en rebeldía, los herederos descono

cidos de D. Ignacio Rodríguez Mar
tínez, vecino que fué de" San Justo* sigue: 

Sentencia.—-En la ciudad de As-
torga, a tres de Octubre de mil no 
vecientos cincuenta y uno; el señor 
D. Angel García Gjerras, Juez co
marcal de Astorga y su demarcación, 
ha visto y examinado los preceden
tes autos de proceso de cognición, 
seguidos entre partes, de la una y 
como demandante D. Luis Ramos 
Rodríguez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Astorga, re 
presentado por el Procurador doa 
Manuel Martínez y Martínez; y de la 
otra, y como demandado D. Victo-

Y- Luis Valle Abad, Juez de primera 1 riaao Seco, también mayor de edad, 
"Wanda de la ciudad de Astorga y labrador y vecino de Posadilla de la 
^ Partido, ha visto y examinado los Vega, sobre reclamación de cuatro 
Pásenles autos de juicio ordinario j mil pesetas. . ' , ^ 
^ciarativo de menor cuantía, sobre j Fallo: Que estimando la demanda 
lectanaación de cantidad, seguidos internuesta oor el Procurador don 

g ^ - labrad or, casado y vecino 

. interpuesta por 
f?^6 partes, de la una como actora Manuel Martínez y Martínez, en nom 
^ a b l o Alvarez Alonso, mayor de bre de D. Luis Ramos Rodríguez, 

de debo condenar y condeao ea rebel-
demandado D. Victoriano 

una vez firme esta señ
al actor la suma de 

cuatro mil pe 
interés legal de la misma, desde la 

gaz rf13/^8' ea el Municipio de Ma- día al 
Í W T ^ P 6 ^ , representado por el Seco, a que 
bain i í.or Sr- Martínez y Martínez, tencia, abone 
^Jo la dirección del Letrado señor cuatro mil pesetas que le adeuda, 
d e m ^ ^ ^ i q u e ; d 

Letrado señor 
e la otra, como 

de la Vega, y su viuda D.a Salvadora 
Pombar Rodríguez, de la misma ve
cindad sobre reclamación de dos
cientas cincuenta y dos pesetas. 

Fabo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Manuel Martínez y Mar
tínez, en nombre y represeaíacióa 
de D. José Aloaso Rodríguez, debo 
de coadeaar y coadeao a los demaa
dados, herederos desconocidos de 
D. Ignacio Rodríguez Martínez y a su 
viuda D.a Salvadora Pombar Rodrí
guez, también demandada, a que una 
vez firme esta seateacia, abOaea al 
actor la suma de doscieatas ciacuea-
ta y dos pesetas, más el interés legal 
de la misma, desde la iaterposicióa 
de la demaada, hasta eí total pago, 
hacieado expresa imposic ióa de las 
costas del procedimiento. —Así por 
esta mi sentencia, que se publicará 
y notificará ea legal forma a las par
tes, por la rebeldía de los demaada
dos, defiaitivameate juzgaado ea esta 
iastaacia, lo proauacio, maado y fir
mo.—Aagel G. Guerras.—Rubricado. 

Y para que sirva de aotificacióa a fjftandados n.i* nn U a ^ ^ r ó n ^ í w fprha de raterposicióa de la dernaa-i 
y »e J m r a n eñ S L a S i ; da h L l a su u/al pago, haciendo ex-1 lo, demandados rebeldes, se expide 



el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, a 
los fines procedentes. 

Dado en Astorga, a octio de Octu 
bre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—Angel G, Guerras.—P. S. M.: Él 
Secretario accidental, (ilegible) 
3324 Núm . 944.—66.00 ptas. 

• • ' o 
Don Angel García Guerrás, Juez co

marcal de la ciudad de Astorga 
Hago saber: Que ea los autos de 

juicio verbal civil, de que se hará 
mérito, recayó la sentencia, cuyo en' 
cabezamiento y parte dispositiva,son 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga, a cinco de Octubre de mil nove 
cientos cincuenta y uno; el Sr, D. An
gel García Guerras, Juez comarcal 
de Astorga y su demarcación, ha vis 
to y examinado los precedentes au
tos de juicio verbal civil, seguidos 
entre partes, de la una y como de
mandante D. José Alonso Rodríguez, j 
mayor de edad, soltero. Médico y ve-1 
c iño de San Justo de la Vega, repre-1 
sentado por el Procurador D. Ma-! 
nuel Martínez y Martínez; y de la | 
otra, y como demandados, en rebel
día, los herederos desconocidos de j 
Agustín Cuervo González, vecino que ¡ 
fué de San Ju^to de la Vega, sobre 
reclamación de trescientas setenta y 
cinco pesetas. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro-] 
curador D. Manuel Martínez y Mar
tínez, en nombre y representación de 
D. José Alonso Rodríguez, debo de 
condenar y condeno a los deinanda-1 
dos,, herederos desconocidos de don \ 
Agustín Cuervo González, a que una 
vez ñ ñ n e esta sentencia, abonen al 
actor la suma de trescientas setenta ! 
y cinco pesetas, más el interés legal 
de la misma, desde la interposición 
de la demanda, hasta su total pago,. 
haciendo expresa imposición dé las 
costas del procedimiento,---Así por 
esta mi sentencia, que se publicará y ¡ 
notifieará en legal forma a las par-í 
tes, por la rebeldía de lo& demanda-1 
dos, definitivamente juzgando en es- \ 
ta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel G. Guerras.—Rubri
cado. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, se expide 
el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, a 
los fines procedentes. „ 

Dado en Astorga, a ocho de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
uno,—Angel G. Guerras.—P. S. M.: E l 
Secrétario accidental, (ilegible). 
3325 Núm. 942 —63,80 ptas. 

año, seguidas en esta Magistratura 
contra D. L u i s ' Cledera Casquero, 
vecino de Madrid, para hacer efecti
va la cantidad de 55.264,56 pesetas 
de principal y la de 5.000 más calcu
ladas para reintegros y costas, he 
acordado sacar a pública subasta, 
por segunda vez, término de ocho 
días y con rebaja de un 25 por 100 
del precio en que pericialmente ha 
estado tasado, el vehículo embarga 
do en aquél las como de la propie 
dad de repetido, ejecutado y que se 
describe así: 

Un camión , marca Chevrolet, ma 
tríenla. L E . 1.721, de unos 16 HP,, 
con seis cHindros, sin ruedas y a fal
ta de otras piezas; tasado en la suma 
de diez mil quinientas pesetas. 

Para el remate ser han señalado las 
doce horas del día veintisiete del co
rriente mes de Octubre, en la Sala 
de audiencia de esta Magistratura, y 
se previene sf los licitadores que para 
tomar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
efectivo de dicha tasación; que no 
se admit irán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma y que el remate podrá hacer
se a calidad de cedér a un tercero. 

Dado en León a ocho de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
—Jesús Dapena Mosquera.—Él Se 
cretarío, Eduardo de Paz del Rio. 
3304 Núm. 949.-69.30 ptas. 

Anuncios particulares 
t o i n m d a i ta Regantes i Molineros 

MAGISTRATURA ü TRABAIS DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio númerp 2 del corriente 

J U N T A G E N E R A L . 
Se convoca a Junta General Ordi

naria a los usuarios de esta Comu
nidad, para dar cumplimiento a 
cuanto preceptúa el artículo 51 de 
las Ordenanzas de esta Comunidad 
y que tendrá lugar el día 28 de Oc 
túbre de 1951, en la ciudad de As 
torga a las diez de la mañana y en 
el domic i l i ó Social de la misma, si
tuado en la Plaza de Qbispo de Al-
colea, número 4. Si no concurriese 
mayor ía de usuarios a esta primera 
convocatoria se celebrará en segun
da el día 4 de Noviembre en el mis 
mo sitio y á la misma hora siendo 
vál idos los acuerdos que se tomen 
cualquiera que sea el número de 
usuarios que concurran. 

Los puntos a discutir de la Orden 
del Día de esta Junta General spn 
los mismos que cita el artículo 51 dé 
la Ordenanza por el orden siguiente: 

1. ° "Examen de la Memoria se
mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

2. ° Examen y aprobación d e l 
presupuesto de ingresos y gastos que 
para el a ñ o siguiente ha de presen
tar el Sindicato. 

3. ° E lecc ión de Presidente y elec
c ión de Secretario. 

4.° Elección de Voceles y Suni 
tes que han de reemplazar res íp?" 
vamenteen el Sindicato y Jurad 
los que cesen en sus cargos a 

Sobre el punto 3.° de la Orden dei 
Día y en lo referente a la piaza i1 
Secretario de la Comunidad, puedp 
solicitarla todos aquellos que secón 
sideren las suficientes aptitudes pa? 
el desempeño de la misma, debien* 
do los mismos presentar la siguiente 
doenmentación: 

1. ° Instancia debidamente reinte 
grada, dirigida al Sr, Presidente de 
la Comunidad.'. 

2. ° Certificado de Penales. 
3. ° í dem de la Guardia Civil. 
Las instancias podrán ser entrega

das al Sr: Presidente hasta el día 25 
del presente mes y cualquiera que 
resultase elegido, habrá de sujetarse 
en todo al pliego de condiciones que 
para la misma, ha sido elaborado 
por este Sindicato. 

Todo lo cual se hace público para 
general conocimient®. 

Astorga, 5 de Octubre de 1951.-El 
Presidente, (ilegible). 
3301 Núm. 939 -105,60 ptas. 

ComnnidaA de Regantes l e la Presa 
de «Rodriga Atril y San Marcos» 

C O N V O C A T O R I A 
Se convoca" a todos los usuarios dé 

las aguas de esta Presa, a Junta Ge
neral que tendrá lugar el día 26 del 
actual mes, a las diez de la mañana, 
en primera convocatoria y a las once 
horas del mismo día en segunda, 
caso de no reunirse número suficien
te de participes para adoptar cuer
dos, en el local Escuela de Palan-
quinos, para tratar de los asuntos si
guientes: 

1. ° Examen de la ' memoria se
mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

2. ° Elecc ión de Vocales y Suplen
tes del Sindicato, de los pueblas áe 
Villanueva de las Manzanas, Palan-
quinos. Villavidel, Cabañas y Va
lencia de Don Juan. 

3. ° Elección, de Vocales del Jura
do de Riegos y sus respectivos su
plentes, 

4. ° Examen y aprobación en su 
caso, del presupuesto de iDgres0j* 
gastos que, para el año siguiente, n 
de presentar el Sindicato. 

5. ° ,Propuesta de cesión detcana 
del molino de Villacelama, a la ^ 
m unidad, , Ja iQSl 

Palanquinos, 4 de Octubre de i» 
- E l Presidente, F . Blanca. 
3293 m m ^ L - ^ ^ ^ 

- L E O N - ^ 
l ínprentade la Diputación provine 
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